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Fwd: REMITO PODER DEL PROCESO CON RADICACION 2015-00727-00

jaime rodriguez tovar <jaimerodrigueztovar828@gmail.com>
Mar 24/10/2023 11:20 AM
Para:​Juzgado 10 Laboral - Valle del Cauca - Cali <j10lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>​

1 archivos adjuntos (3 MB)
doc05624620230727113422.pdf;

remito nuevamente el poder para reconocer personeria  dr, jaime rodriguez 
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RV: REMITO PODER DEL PROCESO CON RADICACION 2015-00727-00

Juzgado 10 Laboral - Valle del Cauca - Cali <j10lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mar 24/10/2023 1:57 PM
Para:​jaimerodrigueztovar828@gmail.com <jaimerodrigueztovar828@gmail.com>​

jaimerodrigueztovar828@gmail.com>
Asunto: RE: REMITO PODER DEL PROCESO CON RADICACION 2015-00727-00
 
Cordial saludo:

Adjunto se comparte el link de acceso del expediente solicitado, advirtiéndose que este mensaje no constituye
notificación del auto admisorio, como  tampoco se esta corriendo traslado de la demanda,
puesto que dentro del proceso ya se tuvo por no contestada la demanda por parte de su representada.

76001310501020150072700

Atte.Aleyda/escribiente

Juzgado Décimo Laboral del Circuito de Cali.
 
 
ADVERTENCIA LEGAL:
ARTÍCULO 197 Ley 1437 de 2011. Dirección electrónica para efectos de notificaciones. Las entidades públicas de todos los niveles, las privadas que cumplan funciones
públicas y el Ministerio Público que actúe ante esta jurisdicción, deben tener un buzón de correo electrónico exclusivamente para recibir notificaciones judiciales. Para los
efectos de este Código se entenderán como personales las notificaciones surtidas a través del buzón de correo electrónico”

“LA FIRMA ELECTRÓNICA TENDRÁ LA MISMA VALIDEZ Y EFECTOS JURÍDICOS QUE LA FIRMA” (ARTÍCULO 5 DEL DECRETO 2364 DEL 22 DE NOVIEMBRE DE 2012), por tanto,
la presente comunicación electrónica tiene plena eficacia, validez jurídica y probatoria, a menos que exista un pacto o compromiso distinto al respecto. La presente
comunicación electrónica tiene plena eficacia, validez jurídica y probatoria, a menos que exista un pacto o compromiso distinto al respecto.

ARTÍCULO 24 de la Ley 527 de 1999. Reglamenta el acceso y uso de los mensajes de datos para el Estado colombiano. Se advierte que, conforme a la misma, el tiempo
exacto de la recepción de este mensaje de datos corresponde al día y hora en que le está siendo enviado el correo electrónico institucional del servidor judicial o
funcionario público. En tratándose de personas naturales o jurídicas usuarias, la comunicación de la presente información o notificación se da por recibida con el envío al
correo electrónico que previamente fue suministrado al despacho. 

"PRUEBA ELECTRÓNICA: AL RECIBIR EL ACUSE DE RECIBO POR PARTE DE ESA DEPENDENCIA, SE ENTENDERÁ COMO ACEPTADO Y SE RECEPCIONARÁ COMO DOCUMENTO
PRUEBA DE LA ENTREGA DEL USUARIO. (LEY 527 DEL 18/08/1999) RECONOCIMIENTO JURÍDICO DE LOS MENSAJES DE DATOS EN FORMA ELECTRÓNICA A TRAVÉS DE LAS
REDES TELEMÁTICAS"
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POR FAVOR NO IMPRIMA ÉSTE CORREO A MENOS QUE LO NECESITE.

CONTRIBUYAMOS CON NUESTRO PLANETA.

De: Juzgado 10 Laboral - Valle del Cauca - Cali <j10lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: martes, 24 de octubre de 2023 1:54 p. m.
Para: jaime rodriguez tovar <jaimerodrigueztovar828@gmail.com>
Asunto: RE: REMITO PODER DEL PROCESO CON RADICACION 2015-00727-00
 
Cordial saludo:

Adjunto se comparte el link de acceso del expediente solicitado, advirtiéndose que este mensaje no constituye
notificación del auto admisorio, como  tampoco se esta corriendo traslado de la demanda,
puesto que dentro del proceso ya se tuvo por no contestada la demanda por parte de su representada.

Atte.Aleyda/escriabiente

Juzgado Décimo Laboral del Circuito de Cali.
 
 
ADVERTENCIA LEGAL:
ARTÍCULO 197 Ley 1437 de 2011. Dirección electrónica para efectos de notificaciones. Las entidades públicas de todos los niveles, las privadas que cumplan funciones
públicas y el Ministerio Público que actúe ante esta jurisdicción, deben tener un buzón de correo electrónico exclusivamente para recibir notificaciones judiciales. Para los
efectos de este Código se entenderán como personales las notificaciones surtidas a través del buzón de correo electrónico”

“LA FIRMA ELECTRÓNICA TENDRÁ LA MISMA VALIDEZ Y EFECTOS JURÍDICOS QUE LA FIRMA” (ARTÍCULO 5 DEL DECRETO 2364 DEL 22 DE NOVIEMBRE DE 2012), por tanto,
la presente comunicación electrónica tiene plena eficacia, validez jurídica y probatoria, a menos que exista un pacto o compromiso distinto al respecto. La presente
comunicación electrónica tiene plena eficacia, validez jurídica y probatoria, a menos que exista un pacto o compromiso distinto al respecto.

ARTÍCULO 24 de la Ley 527 de 1999. Reglamenta el acceso y uso de los mensajes de datos para el Estado colombiano. Se advierte que, conforme a la misma, el tiempo
exacto de la recepción de este mensaje de datos corresponde al día y hora en que le está siendo enviado el correo electrónico institucional del servidor judicial o
funcionario público. En tratándose de personas naturales o jurídicas usuarias, la comunicación de la presente información o notificación se da por recibida con el envío al
correo electrónico que previamente fue suministrado al despacho. 

"PRUEBA ELECTRÓNICA: AL RECIBIR EL ACUSE DE RECIBO POR PARTE DE ESA DEPENDENCIA, SE ENTENDERÁ COMO ACEPTADO Y SE RECEPCIONARÁ COMO DOCUMENTO
PRUEBA DE LA ENTREGA DEL USUARIO. (LEY 527 DEL 18/08/1999) RECONOCIMIENTO JURÍDICO DE LOS MENSAJES DE DATOS EN FORMA ELECTRÓNICA A TRAVÉS DE LAS
REDES TELEMÁTICAS"
 

POR FAVOR NO IMPRIMA ÉSTE CORREO A MENOS QUE LO NECESITE.
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CONTRIBUYAMOS CON NUESTRO PLANETA.

De: jaime rodriguez tovar <jaimerodrigueztovar828@gmail.com>
Enviado: martes, 24 de octubre de 2023 11:19 a. m.
Para: Juzgado 10 Laboral - Valle del Cauca - Cali <j10lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: Fwd: REMITO PODER DEL PROCESO CON RADICACION 2015-00727-00
 
remito nuevamente el poder para reconocer personeria  dr, jaime rodriguez 
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Retransmitido: RV: REMITO PODER DEL PROCESO CON RADICACION 2015-00727-00

Microsoft Outlook <MicrosoftExchange329e71ec88ae4615bbc36ab6ce41109e@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mar 24/10/2023 1:57 PM
Para:​jaimerodrigueztovar828@gmail.com <jaimerodrigueztovar828@gmail.com>​

1 archivos adjuntos (57 KB)
RV: REMITO PODER DEL PROCESO CON RADICACION 2015-00727-00;

Se completó la entrega a estos destinatarios o grupos, pero el servidor de destino no envió información de notificación
de entrega:

jaimerodrigueztovar828@gmail.com (jaimerodrigueztovar828@gmail.com)

Asunto: RV: REMITO PODER DEL PROCESO CON RADICACION 2015-00727-00

mailto:jaimerodrigueztovar828@gmail.com

